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REPUBLICA DEL ECUADOR . % 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

uy
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mil sucres 

RESOLUCION No. 92-2-1-1-0000448. 

' JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE 

12 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUÍL “ - 

CONSID RANDO ms 

+ QUE el Ln se tomóto de 19910 ha otorgádo ante 
el Notario VigésimoNovenodel cantón GuayaquiA, abog 

de Francisco fon: Flores, la escritura yPública” d 
aumento de-"capitayY y reforma de estatuto de la Compañia 
TROPIFRUTAS S.A.; ” 

QUE los señores or Alf édo Baquerizo Lincg-$ 
. “ingeniero Germán Lopezy Moncayo; PAE A 
«calidades de Presidente/y Gerente la e 

tado a, aprobación de la indicadá escritura públic 
cuyo efegto ha presentado cuatroy”copias certificada 
la misná; 

Compañía, coña 
patrocinio del abogado Ecuador e ene .«, ha A 

UE el Departamento de Añspeccióny Emtrol la 
preséntado informe favorablé No. 92-0 de en 
30“de 1992% nismo que amplia el informe No. 91-2815=_ 
IA de diciomb re 

QUE el Depaftamento. urtaico” asaÍante icio 
SC-DJ=-CA-92-36 del de febreró de 1992 ha uE 
informe favorable pará la continuación del trámite 
vez que considerá” que so” ha dado cumplimiento ¿os 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de-las atribuciones delefadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-90408 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de 
septiembre de 1989; y, ADM-=90098 de 23 de febrero de 
1990; 

RESUELVE: 

capit TROPIFRUTAS S.A. or MEL CINCUENTA ¡ONES 
DE vigido- en. ciento SN mil acciones e” diez 

d na; Y, la _reforma dé estatuto 
constante en la ferida o 

pa PRIMERO.-  APROBÁR: _a) el auénto-de 
d 

di 

'ICULO sE. DISPONER que-el N ario 
Vigésimo Noveno del añtón Guayaquil . MN 
matriz de la, escritu pública que se aprueba, to: nota. 
del contenl Ade la” presente Resolución y siente razón 
de esta tación. o.
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>" ARFICHLÓ TERCERO .- DISPONER ' que * el Registragór. 

o, . -HercahtiW del * dañitión - -Guayaql :: a) “inscriba la' refer 
. .. -escritura- pública ' junto con , 1á.. -Preg nte Resolución, : 

archive una copia .de dicha” escri ra Te devuelva las 
“restantes "coy-la "razo de la inscrip ciga qu se orden 
"yo D) cupela las démás prescripcio contenidas en la: 

g o. 

   
   

   

. "Ley de Registro. -. : : 

: ARTICULO CUARTO. DISPONE Ci el Notari Vigé sg 
mo Primero 31 cantón Guaya ai) anote ar marge 
matriz de la escritura pública del 15 dé marz de 1 : ñ 

o por la cual se conssituyó 22 Compañia referencia, 
a ha procedido a entár-——el' capit y a reforfiar su 
O 0 estatutgy”medi te, la: -escr tura blica que .se aprue 

por «presénte * . e ín y siente razón de esta 
anotación. ' *” Art AN o 

ARTICULO QUINTO.- Lo que un extracto de la ; 
indicada escritura pública se. publique, por una vez en: 3 

. : uno de los diarios de ma circulación en .el domícilio. 
É principal de la Compañia./Un ejemplar de la. publicación 

z deberá entregarse a este Despacho. 40 
Ao AS 

CUMPLIDO, vuelva el expediente vd 

: o COMUNIQUESE .- DADA y firmada. en la Su m0 
o dencia. de compañias, en Guayaquil, a 25FEB. 187 

    
    

  

illó Bustamante. | o INÍENDENTE DE /OMPAÑIAS. DE GUAYAQUIL; 

: 'AP/KVdAM/CI 

y L:KVdM 
Exp. No. 55255-88 

o, $ . CERTIFIED. Que con Fecha de hoya quede inscrita esta “Resolución 

e de- fojas 4.782 a. 6.7835 Nómero 540 del Registro Mercantil LI - 
Lo -bro de Industriales, y anotada bajo el Némero 3.206 del Reperta. 
o E SAS mi] movectentos noventa 1 dos «= > 

. ¿EL Reptstragor Mercant£1 ee 
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TÍFICD: “Que con fecha de hoyo ae tomb: nota de está Reño- 

luctán' a foJés 8.632. del Registro Mercantíl, idbro de In 

dustriales de 4.9883.' 27352 del Regletro Mercantil, l= 

bro de. Tadustrialas de 1.9895 13.768; 13.783; y». 13.798- . 

del Registro Mercantál, Libro. de IndustrWales de- 1,991,= 

“respectivamente, el mergen de les inscripciones: respec» 

"fivas.= Gueyequíl, Marzo diez. de mil novecientos noventa” 

£ dos .- El Repistrador . Mercantil”? > 

     

  

  

AS. HECTOR MIGUEL ALC 
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